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RESOLUCIÓN No. ' 8 4 3 7 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

En virtud de las facultades constitucionales y legales, y en especial las
consagradas en los artículos 305 de la constitución política; artículos/^ siguientes
del decreto 1510 de 2013 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1510 de 2013 reglamentó el
sistema de compras y contratación pública.

Qué el artículo 4° establece que las entidades estatales deberán elaborar un plan
anual de adquisiciones, en el cual se deberá incluir la lista de bienes, obras y
servicios que pretende contratar cada entidad durante el año.

Que el plan anual de adquisiciones, debe señalar la necesidad y cuando se
conozca el bien, obra o servicio que satisface la necesidad, se debe identificar
utilizando el clasificador de bienes y servicios, e indicando el valor estimado del
contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la entidad estatal pagará e!
bien, obra o servicio, la modalidad de selección del contratista, y la fecha
aproximada en la cual la entidad estatal iniciará el proceso de contratación.

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 5° del citado decreto el
plan anual de adquisiciones no obliga a las entidades estatales a efectuar los
procesos de adquisición que en él se enumeran.

Que el artículo 6° señala que las entidades estatales deberán publicar el plan
anual de adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web y en el
portal www.colombiacompra.gov.co. en la forma que para el efecto disponga
Colombia Compra Eficiente.

Que La Agencia Nacional De Contratación Pública Colombia Compra Eficiente
estableció el formato único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la
información que deba relacionarse en el mismo y los parámetros para su
actualización y ajuste.

Atendiendo lo señalado en la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones
es necesario incluir el principal objetivo del PAA en los siguientes términos: ... "e/
principal objetivo del pían anual de adquisiciones es permitir que'la entidad
esta/a/ aumenfe la probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia I
a través de la participación de un mayor número de operadores económicos
interesados en los procesos de selección que se van a adelantar durante el año
fiscal, y que el estado cuente con información suficiente para realizar compras
coordinadas.11...
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Asimismo, ia guía para elaborar el plan anual de adquisiciones dispone que: ...
"e¡ plan anual de adquisiciones (PAAj es un documento de naturaleza informativa
y las adquisiciones incluidas en ei mismo pueden ser canceladas, revisadas o
modificadas. Esta información no representa compromiso u obligación alguna por
parte de la entidad estatal ni la compromete a adquirir los bienes, obras y
servicios en él señalados."...

Que es responsabilidad del almacenista departamental, adelantar los
procedimientos tendientes a la elaboración del plan de adquisiciones bienes,
servicios y obra pública; tal y como lo señala el manual de funciones (decreto 343
de 2007)"coordinar, controlar y diseñar los mecanismos y procedimientos para la
elaboración del plan anual de compras de la gobernación", competencia que
implica a su vez adelantar las modificaciones que sean legalmente procedente
en los términos establecidos en el Artículo 7 del Decreto 1510 de 2013.

Que el Almacenista Departamental con base en la información presentada por
Despacho Departamental, Secretaria de Gobierno y Seguridad Ciudadana,
Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible, Secretaria de Educación
Departamental; efectuó la correspondiente verificación de los códigos
presentados con los códigos que integran Guía para la Codificación de Bienes y
Servicios Versión G-CBS-02.

1. La secretaria de Gobierno y seguridad ciudadana, Presento la siguiente Justificación
Técnica .

Actualizar el proyecto identificado con los códigos 90111600,80101504 en la clasificación
de la actualidad, modalidad de selección.

Adicionar al plan los siguientes proyectos denominados:"lnterventoria técnica
administrativa, financiera y ambiental a la construcción segunda etapa del centro de
atención integral y de desarrollo social de la población vulnerable en el municipio de
saravena-arauca y Fortalecimiento de las acciones operativas de la fuerza publica,
organismos de seguridad, de socorro y de protección civil en el dpto de arauca
(combustible)"

Fortalecimiento de las acciones operativas de la fuerza publica, organismos de seguridad,
de socorro y de protección civil en el dpto de arauca (combustible)

Actualizar en la modalidad de selección los siguientes proyectos: Identificados con los
siguientes códigos 50190000 y 92101503
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Actualizar el valor del proyecto identificado con el código 41114303

Adicionar al plan los proyectos identificados con los siguientes códigos 251015-921017-
721536.

2.La secretaría de Educación presento la siguiente justificación técnica.
Actualizar el proyecto identificado con el código 83121500 , 86131601-93141702-
93141702-93141702-55101500-93141702-93141702-93141702-86101702-86101702 en
cuanto a monto y tiempo de ejecución.

Actualizar el proyecto identificado con el código 801016-801318 por presentar error en su
codificación.

Actualizar el proyecto identificado con el código 47101514 en cuanto a la modalidad de
selección,

Actulaizar el proyecto identificado con el código 80101500-80101600-81101500 en cuanto
al tiempo de ejecución.

Adicionar el proyecto identificado con los siguientes códigos 80101500-80101600-
81101500.

Actulaizar el proyecto identificado con el código No.52152000.

3.La secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible presento la siguiente
justificación técnica

Actualizar el proyecto denominado: Mejoramiento de la productividad y la calidad del
grano de café producido en la zona de amortiguación del parque nacional natural el cocuy,
municipio de tame, departamento de arauca ( convenio de cooperación fedecafe-
gobernacion de arauca, para asistencia técnica integral y capacitación práctica para la
implementacion de sistemas agroforestales con café y coordinación técnica del
proyecto. En cuanto a la fecha de inicio de actividades.

Actualizar el valor del proyecto denominado: Apoyo a la modernización de la cacao-
cultura araucana mediante el establecimiento de sistemas agroforestales promisorios y
competitivos, en el departamento de Arauca,.

4. La secretaría de Hacienda presento la siguiente justificación técnica.

Actualizar el proyecto denominado: La explotación y operación del juego de apuestas
permanentes o chance en el departamento de Arauca en cuanto a duración estimada del
contrato.

5. La secretaria de Planeación presento la siguiente justificación técnica:
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Actualizar el proyecto identificado con el código 80101500 teniendo en cuanta la
aprobación de vigencia futura fuera del palzo.

Actualizar el proyecto identificado con el código 81101513 teniendo en cuenta la

aprobación de vigencia futura en Plazo.

6. La secretaria General y Desarrollo Institucional presento la siguiente justificación
técnica:

Actualizar en tiempo los siguientes proyectos:

Adquisición de equipos para el funcionamiento de la gobernación de Arauca

Realización de actividades de bienestar social (día de los niños)

Mejoramiento y optimizacion de las áreas de la infraestructura física de la
Asamblea departamental

Construcción, mejoramiento y optimizacion de las áreas de la infraestructura
física de la administración departamental

Interventoria técnica del proyecto de construciion, mejoramiento y
optimizacion de las áreas de la infraestructura física de la administración
departamental.

Actualizar los siguientes proyectos debido a que sedesagrega de un rubro
global:

Adquisición de seguros todo riesgo de los siguientes inmuebles de propiedad
del departamento de arauca, casa departamental, matricula inmobiliaria 410-
27013 y 410-11092, casa de la cultura 410-27012, Asamblea Departamental 410-
27008 y edificio de la gobernación 410-27009.

Actualizar el siguiente proyecto por modificación en cuanto a tiempo, código y
valor,

Adquisición de libros de consulta jurídica rápida, suscripción de envió de hojas
sustituíales y acceso electrónico a obras jurídicas via internet. »
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Códigos

UNSPSC

Descripción Fecha

estimada

de inicio de

proceso de
selección

Duración

estimada

del
contrato

Modalidad de selección Fuente de

los recursos

Valor total estimado Valor estimado

en la vigencia

actual

¿Se requieren

vigencias

futuras?

Estado de

solicitud de

vigencias

futuras

Datos de

contacto del

responsable

SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
90111600
80101504

80101500
80101600
81101500

APOYO PARA LA

IMPLEMÉNTACIÓN

DE UNA ESCUELA DE

LIDERAZGO Y
FORTALECIMIENTO

DE LOS SISTEMAS

PROPIOS DE
GOBIERNOY

JURISDICCIÓN

ESPECIAL EN LOS

SEIS PUEBLOS

INDÍGENAS DE

DEPARTAMENTO DE

A RAUCA

INTERVENTORIA

TÉCNICA

ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA Y

AMBIENTAL A LA

CONSTRUCCIÓN

SEGUNDA ETAPA

DEL CENTRO DE

ATENCIÓN

INTEGRAL Y DE

DESARROLLO

SOCIAL DE LA

POBLACíON

VULNERABLE EN EL

MUNICIPIO DE

SARA VE NA- ARA U CA

OCTUBRE

NOV1EMBR

E

6 MESES

1,5

SELECCIÓN ABREVIADA ME/

MENOR CUANTÍA

SELECCIÓN ABREVIADA DE

MÍNIMA CUANTÍA /
V

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS

REGALÍAS

Superávit
Estampilla pro-

adulto mayor

S 60.000.000,00

$13.183627,09

$ 60.000.000,00

$ 13-183.627,09

SI

NO

ordenanza

No. 006E

de fecha 19

de mayo de

2014

NO

JOSÉ DE

JESÚS

CORREA

PETRO

Secretaria
De
Gobierno Y
Seguridad

Ciudadana

EDWAR

PORTILLO

RUEDA

SECRETARI

A DE

GOBIERNO

Y
SEGURIDAD

CIUDADAN

A
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15101505
15101506

50190000

92101503

FORTALECIMIENTO

DE LAS ACCIONES

OPERATIVAS DE LA

FUERZA PUBLICA,
ORGANISMOS DE

SEGURIDAD, DE

SOCORRO Y DE

PROTECCIÓN CIVIL

EN EL OPTO DE

ARAUCA

(COMBUSTIBLE)

APOYO PARA

RACIÓN DE

AGENTES,
SOLDADOS Y

MIEMBROS DE

FUERZA PUBÜCA

DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

ADQUISICIÓN KIT

EQUIPO GEOS

GRUPOS ESPECIALES

DE OPERACIONES

SICOLÓGICAS

DEPARTAMENTO

EDE ARAUCA

OCTUBRE

Octubre

OCTUBRE

1

2 MESES

3 MESES

SELECCIÓN ABREVIADA D¿

MENOR CUANTÍA

/
SUBASTA INVERSA /

/
SUBASTA INVERSA

/

impuesto del

5% Fondo de

Seguridad Ley

418/97.

Contratación de

la Gobernación

de Arauca

Superávit

impuesto del

5% Fondo de

Seguridad Ley

418/97.

Contratación de

la Gobernación

de Arauca

Superávit

impuesto del

5% Fondo de

Seguridad Ley

418/97.

Contratación de

la Gobernación

de Arauca

S SO. 000. 000,00

S 60.000.000,00

$ 100.000.000,00

$ 80.000.000,00

$ 60.000.000,00

$
100.000.000,00

NO

NO

SI

NO

NO

Ordenanza

009E 09 de

Sep/ 2014

LUZ

MARINA

RODRÍGUEZ

CASTRO

SECRETARI

A DE

GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

LUZ

MARINA

RODRÍGUEZ

CASTRO

SECRETARI

A DE

GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

LUZ

MARINA

RODRÍGUEZ

CASTRO

SECRETARI

A DE

GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A
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41114303

25101500

92101700

APOYO PARA

IMPLEMENTAR 1
SISTEMA DE

MON1TOREOY

ALERTA TEMPRANA

EN EL

DEPRTAMENTO
DEARAUCA.

ADQUISICIÓN DE
UNA(1)BUSETA

CON DESTINO A LOS

CENTROS DE

BIENESTAR PARA EL

ADULTO MAYOR

DEL MUNICIPIO DE

ARAUCA,

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

IMPLEMENTACION

DE UNA
ESTRATEGIA PARA

EL
FORTALECÍ M El NTO

DEL SISTEMA

PENITENCIARIO Y

CARCELARIO EN EL

DEPARTAMENTO DE

17 DE
OCTUBRE

15 DE
OCTUBRE

20 DE
OCTUBRE

1MES

1MES

1MES

SELECCIÓN ABREVIADA /

MENOR CUANTÍA /

SELECCIÓN ABREVIADA

POR SUBASTA INVERSA /
/

1
I

SELECCiON ABREVIADA
POR SUBASTA INVERSA

Superávit al

Degueyo de

ganado mayor

otros
municipios,

Superávit al

aprovecha míen
to y otros

ingresos.

Superávit

Arrendamientos
, Superávit

rendimientos
financieros

fondo de

desastres .

Superávit

gaceta

Departamental

/ Superávit

DESAHORRO
FAEP (LEY 1530

DE 2012)

/ '

IMPUESTO DEL

5% FONDO DE

SEGURIDAD LEY

418/97

CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

RENDIMIENTOS

62.382.337,60

180000.000,00

45.000.000,00

62.382,337,60

180.000.000,00

45.000.000,00

No

NO

NO

No

NO

*

NO

EDWAR

PORTILLO

SECRETAR!

A DE

GOBIERNO
Y

SEGURIDAD

CIUDADAD
NA

EDWAR

PORTILLO
SECRETAR!

A DE

GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

LUZ
MARINA

RODRÍGUEZ

SECRETAR!

A DE
GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN
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72153600

9S122700

*

ARAUCA

DOTACIOÓN

MOBILIARIO PARA

EL

FORTALECÍ MEINTO

DE LA CAPACIDAD

INVESTIGATIVA DEL

CUERPO TÉCNICO
DE INVESTIGACIÓN

C.T.I. EN EL

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

RECONSTRUCCIÓN

DE LA BASE MILITAR

DEL BATALLÓN

FLUVIAL N. 52 EN EL

MUNICIPIO OE
ARAUQUITA,

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA.

OCTUBRE

OCTUBRE

2 MESES

12

MESES

SELECCIÓN ABREVIADA

MENOR CUANTÍA- /

SELECCIÓN ABREVIADA OE

MENOR CUANTÍA

FINANCIEROS

FONDO DE

SEGURIDAD LEY

418/97

¿
'IMPUESTO DEL

5% FONDO DE

SEGURIDAD LEY

418/97

CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

IMPUESTO DEL

5% FONDO DE

SEGURIDAD LEY

418/97,

CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN
DE ARAUCA

102-679.703,00

S 196.116.501,55

102.679.703,00

S
196.116.501,55

NO

Si

4

NO

Ordenanza

010E de 18
Sep/2014

A

LUZ

MARINA

RODRÍGUEZ
SECRETAR!
A DE

GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

EDWAR

ENRRIQUE

PORTILLO

RUEDA

/SEC RETAR!
A DE
GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A
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81101500

9S122700

INTERVENTORA

MANTENIMIENTO Y
ADECUACIÓN ÁREA

DE

ENTRENAMIENTO

TÉCNICO Y TÁCTICO

PERtMETRALPARA

EL BATALLÓN DE
ARTILLERÍA NM8

EN PUERTO JORDÁN

EN PUERTO

JORDÁN,

MUNICIPIO DE

TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

MANTENIMIENTO Y
ADECUACIÓN ÁREA

DE

ENTRENAMIENTO

TÉCNICO Y TÁCTICO

PERIMETRAL PARA

EL BATALLÓN DE

ARTILLERÍA NM8

EN PUERTO JORDÁN

EN PUERTO

JORDÁN,

MUNICIPIO DE

TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

OCTUBRE

OCTUBRE

6 MESES

6 MESES

MINIMACUANTIA S

/
LICITACIÓN PUBLICA /

'

IMPUESTO DEL

5% FON DO DE

SEGURIDAD LEY
418/97,

CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

IMPUESTO DEL

5% FONDO DE

SEGURIDAD LEY

418/97,
CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

$ 21.428.571,42

$ 428.571.428,58

S
21.428.571,42

$
428.571.428,58

SI

SI

Ordenanza

OlOEdelS
Sep/2014

Ordenanza

010E de 18
Sep/2014

EDWAR

ENRRÍQUE

PORTILLO

RUEDA
SECRETAR!
A DE

GOBIERNO
Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

EDWAR

ENRRÍQUE

PORTILLO

RUEDA

SECRETAR!

A DE
GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A
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81101500

95122700

81101500

•

INTERVENTORA

ADECUACIÓN RED

ELÉCTRICA

PERIMETRALPARA

EL BATALLÓN DE

ARTILLERÍA NO. 18,

EN PUERTO

JORDÁN,

MUNICIPIO DE

TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

ADECUACIÓN RED

ELÉCTRICA

PERIMETRALPARA

EL BATALLÓN DE

ARTILLERÍA NO. 18,

EN PUERTO

JORDÁN,

MUNICIPIO DE

TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

INTERVENTORA

RECONSTRUCCIÓN

DÉLA

INFRAESTRUCTURA

FÍSICA DEL ÁREA DE

SERVICIOS

GENERALES Y

ALOJAMIENTO DE

LA BASE MILITAR

DEL MUNICIPIO DE

CRAVO NORTE DEL

DPTO DE ARAUCA

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

3 MESES

3 MESES

6 MESES

MÍNIMA CUANTÍA /
/

y
LICITACIÓN PUBLICA /

f

i
MÍNIMA CUANTÍA /

/

•

Superávit a!

IMPUESTO DEL

5% FONDO DE
SEGURIDAD LEY

418/97,
CONTRATACIÓN

DÉLA
GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

Superávit al

IMPUESTO DEL

5% FONDO DE

SEGURIDAD LEY

418/97,

CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

Superávit al

IMPUESTO DEL

5% FON DO DE

SEGURIDAD LEY

418/97,

CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

S 14.285.714,29

$ 285.714.285,71

$ 23.809.523,81

$
14.285.714,29

S

285.714.285,71

$

23.809.523,81

SI

SI

SI

Ordenanza

010E de 18
Sep/2014

Ordenanza

010E de 18
Sep/2014

Ordenanza

009E de 09

Sep/2014

EDWAR

ENRRIQUE

PORTILLO

RUEDA

SECRETAR!
A DE

GOBIERNO
Y

SEGURIDAD

CIUOADAN
A

EDWAR

ENRRIQUE

PORTILLO

RUEDA

SECRETAR!

A DE

GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

EDWAR

ENRRIQUE

PORTILLO

RUEDA

SECRETAR!

A DE
GOBIERNO

Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

"ES HORA DE RESULTADOS"

Calle 20 Carrera 2 i Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).



gobernación de franca
Despacho eí (jo6ernador

RESOLUCIÓN No. 4 4 3 7 DE 2JD14

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

y
95122700

93131600

93131600

RECONSTRUCCIÓN

DÉLA
INFRAESTRUCTURA

FÍSICA DEL ÁREA OE

SERVICIOS

GENERALES Y

ALOJAMIENTO DE

LA BASE MILITAR

DEL MUNICIPIO DE

CRAVO NORTE DEL

OPTO DE ARAUCA

IMPLEMENTACION

DE UN PROGRAMA

DE ATENCIÓN

INTEGRAL

(SEGURIDAD
AUMENTARÍA Y

NUTRICIONAL )

(DESARROLLO

PERSONAL) PARA EL

ADULTO MAYOR

PRIORIZADOSPOR

LOS CENTROS VIDA

DEL ANCIANO
(C.V.A)ENELOEPTO

OE ARAUCA

Implementación de

un programa de
atención integral
(seguridad
alimentaria y

nutricional )
(desarrollo

personal) para el

adulto mayor

priorizados por los
centros vida del

OCTUBRE

NOVIEMBR

E

NOVIEMBR

E

6 MESES

135 DÍAS

135 DÍAS

LICITACIÓN PUBLICA /

SUBASTA i

f

SUBASTA

/

/
/

Superávit al

IMPUESTO DHL
5% FON DO DE

SEGURIDAD LEY

418/97,
CONTRATACIÓN

DÉLA
GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS

ESTAMPILLA

PRO- ADULTO

MAYOR

RENDIMIENTOS

FiNANCIEROS
ESTAMPILLA

PRO-ADULTO

MAYOR

$ 476.190476,19

$ 5.250.000,00

$ 375.322.449,94

$

476.190.476,19

S
5.250.000,00

S
375.322.449,94

S)

SI

SI

Ordenanza

009E de 09
Sep/2014

Ordenanza

013 de 06

Agosto/201

4

Ordenanza

013 de 06
Agosto/201

4

EDWAR

ENRRIQUE

PORTILLO

RUEDA

SECRETAR!
A DE

GOBIERNO
Y
SEGURIDAD

CIUDADAN
A

OLGA

LUCIA

RODRÍGUEZ

VEGA

SECRETAR!

ADEGOBY

SEGURIDAD

CfUDADAN

A

OLGA

LUCIA

RODRÍGUEZ

VEGA

SECRETARI

A DE GOB Y

SEGURIDAD

CIUOADAN

A

"ES HORA DE RESULTADOS"

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Teí. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).



(joBernaeión de franca
(Despacho el (gobernador

RESOLUCIÓN No. £ ^ O 7 DE 20140

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

80101500

anciano (c.v.a) en el
Depto de Arauca

INTERVENTORA

TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA AL

PROYECTO CUYO

OBJETO ES APOYO A

LA ATENCIÓN

INTEGRAL

MEDIANTE

SEGURIDAD

ALIMENTARIA Y

NUTRICIONAL PARA

EL ADULTO MAYOR

PRIORIZADOPOR

LOS CENTROS VIDA
DEL ANCIANO (CVA)

EN EL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA,

MUNICIPIOS DE

ARAUCA,

SARAVENA, FORTUL,

PUERTO RONDÓN Y

CRAVO NORTE.

20 DE
OCTUBRE

135 DÍAS CONCURSO DE MÉRITOS /
y

Estampilla
pro-adulto
mayor

Superávit
Estampilla pro -
adulto mayor

$ 44.222.000,00 $
44.222.000,00

NO NO OLGA

LUCIA

RODRÍGUEZ

SECRETARl
A DE

GOBIERNO
Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

•

"ES HORA DE RESULTADOS"

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).



(joBernación de Arauca
(Despacho eí gobernador

RESOLUCIÓN No. '3 4 3 7

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS

ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

92120000

95122105

44110000

IMPLEMENTACION

DE LA ESTRATEGIA

PARALA
PROTECCIÓN DE LA

VIDA, LIBERTAD E

INTEGRIDAD DE

SERVIDORES

PÚBLICOS EN EL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

Apoyo al programa

de mejoramiento y

adecuación de los

centros de vida del
anciano (C.V. A.) en

el Departamento de
Arauca

DISEÑAR Y FORTALECER
LOS MEDIOS DE GESTIÓN
DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA NACIÓN
SECCIONAL ARAUCA
COMO MECANISMO DE
JUSTICIA RESTAURATIVA
QUE PERMITAN LA
REPARACIÓN DE LAS
VÍCTIMAS EN URI Y SAU
EN EL DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

OCTUBRE

NOVIEMBR
E

NOVIEMBRE

6 MESES

45 DÍAS

12 MESES

CONTRATACIÓN DIRECTA /

CONTRATACIÓN DIRECTA

/
'

SUBASTA /

Superávit al

IMPUESTO DEL

5% FONDO DE
SEGURIDAD LEY

418/97,

CONTRATACIÓN

DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

Estampilla
i pro-adulto

mayor

Superávit

Estampilla pro -

adulto mayor

1- Superávit al
IMPUESTO DEL 5%

SEGURIDAD LEY
418/97,

CONTRATACIÓN DE
LA GOBERNACIÓN

DE ARAUCA
$60.206.571,72 2-

Superavit
Rendimientos

financieros Fondo de
Seguridad Ley

418/97
$112.793.428,28

$ 370.019.840,00

$ 299.997.357,05

$ 173.000.000,00

$

370.019.840,00

$
299.997.357,05

$ 173.000.000,00

SI

NO

-

SI

Ordenanza

009E de 09
Sep/2014

NO

ORDENANZA
009E DE 09
Sep/2014

LUZ

MARINA

RODRÍGUEZ

CASTRO

SECRETAR 1
A DE

GOBIERNO
Y

SEGURIDAD

CIUDADAN

A

OLGA

LUCIA

RODRÍGUEZ
SECRETAR!

A DE

GOBIERNO
Y

SEGURIDAD
CIUDADAN

A

LUZ MARINA
RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARÍA

DE GOBIERNO
Y SEGURIDAD
CIUDADANA

'ES HORA DE RESULTADOS"

Calle 20 Carrero 21 Esquina, 2do Piso - Te!. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).



ión de f
^Despacito eí§ o Sentador

RESOLUCIÓN No. jfi 4 3 1 DE £014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

45121521

25101700

45121521

92101700

PÓRTALE CIMIENTO DE
MEDIOS TECNOLÓGICOS
Y DE INTELIGENCIA PARA
LA SEGURIDAD Y
CONVIVENCIA
CIUDADANA EN EL OPTO
DE ARAUCA.
(MANTENIMIENTO
PREVENTIVO,
CORRECTIVO,
ADQUISICIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LAS
CÁMARAS DE SEGURIDAD
DEL CENTRO DE
INFORMACIÓN
ESTRATÉGICA POLICÍA
SECCIONAL ARAUCA
"CIEPS" PARA LA
SEGURIDAD CIUDADANA
EN EL OPTO DE ARAUCA

FORTALECIMIENTO DE LA
CAPACIDAD OPERATIVA
DE LA FUERZA PUSUCA
PARA LA SEGURIDAD Y LA
CONVIVENCIA
CIUDADANA

AMPLIACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA
RED DE CÁMARAS PARA
LA VIGILANCIA Y CENTRO
DE MONFTOREO (CAD) DE
LA POLICÍA PARA LA
SEGURIDAD CIUDADANA
EN EL DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

IMPLEMENTAdÓN DE
UNA ESTRATEGIA PARA
EL FORTALECIMIENTO
DEL SISTEMA
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO EN EL
DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

12 MESES

6 MESES

6 MESES

1 MES

SUBASTA '

SUBASTA /

I
SUBASTA /

Superávit al
IMPUESTO DEL 5%

FONDO DE
SEGURIDAD LEY

418/97,
CONTRATACIÓN DE
LA GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

IMPUESTO DEL 5%
FONDO DE

SEGURIDAD LEY
418/97,

CONTRATACIÓN DE
LA GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

IMPUESTO DEL 5%
FONDO DE

SEGURIDAD LEY
418/97,

CONTRATACIÓN DE
LA GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

1- RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

FONDO DE
SEGURIDAD LEY

418/97
115.000.00,00 2-

IMPUESTO DEL 5%
FONDO DE

SEGURIDAD LEY
418/97,

CONTRATACIÓN DE
LA GOBERNACIÓN

DE ARAUCA
$30.000.000,00

$ 700.000.000,00

$ 420.000.000,00

$ 617.500.000,00

í 45.000.000,00

í 700.000.000,00

$ 420.000.000,00

S 617.500.000,00

$ 45.000.000,00

SI

SI

SI

NO

ORDENANZA
009E DE 09
SEP/2014

ORDENANZA
010E DE 18
SEP/2014

ORDENANZA
010E DE 18
SEP/2014

NO

LUZ MARINA
RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARÍA

DE GOBIERNO
Y SEGURIDAD
CIUDADANA

LUZ MARINA
RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARÍA

DE GOBIERNO
Y SEGURIDAD
CfUDADANA

LUZ MARINA
RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARIA

DE GOBIERNO
Y SEGURIDAD
CIUDADANA

LUZ MARINA
RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARIA

DE GOBIERNO
Y SEGURIDAD
CIUDADANA

'ES HORA DE RESULTADOS'

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).



(joBernadón defirauca
(Despacho el (gobernador

RESOLUCIÓN No. B4-B1 DE 2014
I

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS

ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

93H1503

APOYO PARA EL
FORTALECIMIENTO DE
LAS FORMAS
TRADICIONALES DE
ORGANIZACIÓN Y
LEGALIZACIÓN DE
CONSEJOS
COMUNITARIOS DE LAS
COMUNIDADES
AFRODESCENDIENTES
DEL DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

COUBRE 8 MESES

/
/

SELECCIÓN ABREVIADA DE
MENOR CUANTÍA

/
1- Rendimientos

Financieros Regalías
$70.000-000,00 2-
Reintegros ICLD (Al
Consumo de cerveza

Nacional f Decreto
90/69)

$70.000.000,00

1 140.000.000,00 $ 140.000.000,00 SI
ORDENANZA
006E DE 19
MAYO/2014

JOSÉ CORREA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

83121500

86131601

Apoyo y

fortalecimiento a la

literatura en el

departamento de

Arauca.

APOYO A LA
REALIZACIÓN DE

PROGRAMAS

CULTURALES Y

ARTÍSTICOS CENTRO

DEL
CONOCIMIENTO

MUNICIPIO OE

TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

OCTUBRE

OCTUBRE

1 mes

1MES

SELECCIÓN ABREVIADA DE/

MENOR CUANTÍA /
/

Contratación Directa

Superávit

Estampilla

Procultura

ESTAMPILLA

PROCULTURA-

SUPERAVIT

PROCULTURA

60,000.000,00

170.000.000,00

60.000.000,00

170.000.000,00

NC

NO

NO

NO

OMAR

ALBERTO

CISNEROS

OMAR

CISNEROS

"ES HORA DE RESULTADOS"

20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel.
Arauca - Arauca (Colombia).



(joBernactón de f
(Despacito eí (gobernador

RESOLUCIÓN NO. 0 4 3 / DE ¿2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

93141702

93141702

93141702

APOYO A LA
REALIZACIÓN DE

EVENTOS

CULTURALES EN LOS

MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA. EVENTOS

CULTURALES

GOBERNACIÓN DE

ARAUCA.

APOYO A LA

REALIZACIÓN DE

EVENTOS

CULTURALES EN LOS

MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA. EVENTO
CULTURAL DÍA DEL

COMUNAL

APOYO A LA
REALIZACIÓN DE

EVENTOS

CULTURALES EN LOS

MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA. EVENTO

CULTURAL

MACAGUAN DE

ORO, MUNICIPIO DE

ARAUQUITA.

OCTUBRE

OCTUBRE

NOVIEMBR

E

15 DÍAS

CALENDA

RIO

10 DÍAS
CALENDA

RÍOS

10 DÍAS
CALENDA

RÍOS

*

Contratación Directa
y

SELECCIÓN MENOR

CUANTÍA

MÍNIMA CUANTÍA

/

ESTAMPILLA

PROCULTURA

ESTAMPILLA

PROCULTURA

ESTAMPILLA

PROCULTURA

835.781.006,16

82.300.000,00

27.700.000,00

•

835.781.006,16

82.300.000,00

27700.000,00

NO

NO

NO

NO

NO

NO

OMAR

CISNEROS

FADIA LÓPEZ

OMARMQJtCA

"ES HORA DE RESULTADOS"
. *T> rtGlíuw*'*fr/

PcgincrTódep/d

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).
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gobernación defirauca
(Despacho el'gobernador

RESOLUCIÓN No.143 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

55101500

93141702

93141702

FORTALECER LAS

BIBLIOTECAS QUE

INTEGRAN LA RED

DEPARTAMENTAL

DE BIBLIOTECAS

PÚBLICAS EN LOS

MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

APOYO A LA

REALIZACIÓN DE

EVENTOS

CULTURALES EN LOS

MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA. EVENTO

CULTURAL

ENCUENTRO DE

COLONIAS

MUNICIPIO DE

FORTUL

APOYO A LA

REALIZACIÓN DE

EVENTOS

CULTURALES EN LOS

MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA. A TRAVÉS

DE LA REALIZACIÓN

DE EVENTOS

CULTURALES Y

ARTÍSTICOS EN LOS

MUNOPIOSDE

TAMEYSARAVENA.

DICIEMBRE

OCTUBRE

•

OCTUBRE

15 DÍAS

CALENDA

RÍOS

15 DÍAS

CALENDA

RÍOS

15 DÍAS

CALENDA

RÍOS

SELECCIÓN ABREVIADA DE

MENOR CUANTÍA

SELECCIÓN MENOR

CUANTÍA

SELECCIÓN MÍNIMA

CUANTÍA

Estampilla

Procultura($

90-000-000)

Rendimientos

finapíBros

^Sáfampilías

Procultura($2.5

00.000)

ESTAMPILLA

PROCULTURA

ESTAMPILLA

PROCULTURA

$92.500.000,00

41.000.000,00

•

20.000.000,00

$92.500.000,00

41.000.000,00

20.000.000,00

NO

NO

NO

NO

NO

NO

OMAR

CISNEROS

OMAR MOJICA

OMAR MOJICA

'ES HORA DE RESULTADOS"
Pagina

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).



gobernación áeflrauca
(Despacho e[ (joBernador

RESOLUCIÓN No. 4 3 7 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS

ADMINISTRATIVOS A TRAVE'S DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

93141702

86101702

86101702

80101500
80101600
81101500

APOYO Y

FORTALECIMIENTO
DE

CINEMATOGRAFÍA
EN EL

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

DESARROLLO DE
ESTRATEGIAS PARA

LA PROMOCIÓN DE

SERVICIOS

TURÍSTICOS EN EL

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

DESARROLLO DE

ESTRATEGIAS PARA

LA PROMOCIÓN DE

SERVICIOS

TURÍSTICOS EN EL

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

INTERVENTORA
PARA LA DOTACIÓN

DE MENAJE PARA LA

OPERACIÓN DE

RESTAURANTES

ESCOLARES DE LOS

CENTROS

EDUCATIVOS E

INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL

DEPARTAMENTO DE

OCTUBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

OCTUBRE

1MES

4 MESES

4 MESES

6 MESES

SELECCIÓN MENOR

CUANTÍA

Contratación Directa

LICITACIÓN PUBLICA /

-

CONCURSO DE MÉRITOS

ESTAMPILLA

PROCULTURA

Desahorro Fae

(Ley 1530 de
2012)
/

Desahorro Fae

(Ley 1530 de
2012)

SISTEMA

GENERAL DE

REGALIAS-

ASIGNACIONES

DIRECTAS

30.000-000,00

710.000.000,00

300.000.000,00

.

15S.896.578

30.000.000,00

710.000.000,00

300.000.000,00

155.896.578

NO

SI

SI

SI

NO

ORDENA
NZA
009 E/20

14

ORDENA

NZA
009E/20
14

Decreto

199/201
4

OMAR MOJICA

FADIA LÓPEZ

OMAR

CISNEROS
f

RUBÉN LARA

"ES HORA DE RESULTADOS" / J
i\ wi 1 ' Zv. í.A jf n ^ frvLÁ^^f^^T-^^ \\A PcginaTcícief>7 {f V*

*R i J f
Cnlle 90 Cnrrern 21 Esauina. 2do Piso - Tel. 885 24 7A ^>

Arauca - Arauca (Colombia).



gobernación defirauca
(Despacho eí(foBernadbr

RESOLUCIÓN No. (8 4 3 7 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

47101514

80131802

ARAUCA

MEJORAMIENTOY

DOTACIÓN A

TRAVÉS DEL

SUMINISTRO DE

AGUA POTABLE EN

LAS INSTITUCIONES

Y CENTROS

EDUCATIVOS DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

LEGALIZACIÓN DE

PREDIOS DE LAS

SEDES DE LOS

ESTABLECIMIENTOS

EDUCATIVOS DE LA

ZONA URBANA Y

RURAL EN EL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

octubre

octubre

4 meses

6 meses

Selección abreviada /

subasta inversa

/
Concurso de Méritos /

1- Superávit

Desahorro Faep

(Ley 1530 del

2012)
$37.160.369,00

2- Desahorro

Faep (Ley 1530

del 2012)

$462-839.631,0

0

DESAHORRO

FAEP ( LEY 1530

DE 2012}

500.000.000,00

400.000.000,00

75.000.000,00

400.000.000,00

425.000.000,00

si

DECRETO

N*

400/201

3

Rubén Lara

Rubén Lara

.
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80101500
80101600
8 110 1500

52152000

interventoria para la

dotación de menaje

para la operación de

Restaurantes

escolares de los

Centros educativos

e Instituciones

Educativas del

Departamento de

Arauca

APOYO AL

FORTALECIMIENTO

A DOS (2) CENTROS

DE DESARROLLO
INTEGRAL A LA

PRIMERA INFANCIA

SEMILLA DE PAZ Y

CARITAS FELICES,
ARAUCA,

ORINOQUIA.

octubre

Octubre

6 meses

6 meses

Concurso de Méritos *

Subasta Inversa /

S.G.R

/

Sistema General

de Regalías,

asignaciones

Directas

155.896-578,00

500-000.000

155.896.578,00

500.000.000

si

si

Decreto

N"199/20

14SGR

Vigencia

futura

aprobada

mediante

acuerdo

No 05 del
04/08/20

014 Art 7

Rubén Lara

Rubén Lara.

SECRETARIA DE AGRICULTURA

0141705 MEJORAMIENTO DE LA

PRODUCTIVIDAD Y LA

CALIDAD DEL GRANO

DE CAFÉ PRODUCIDO

EN LA ZONA DE

AMORTIGUACIÓN DEL

PARQUE NACIONAL

NATURAL EL COCUY,

MUNICIPIO DE TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA (CONVENIO

DE COOPERACIÓN

FEDECAFE-

Novíemb

re
12 meses Contratación directa - S

CONVENIO

Sistema General

de Regalías -

Asignaciones

Directas

156.000.000,00 156.000.000,00 SI Acta N° S del
OCAD

31/07/2014 y

Acuerdo N°5

del
04/08/2014

Renson Jesús
Martínez

Prada

"ES HORA DE RESULTADOS'
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72121201

93141902

80101603

'

GOBERNACIÓN DE

ARAUCA, PARA

ASISTENCIA TÉCNICA

INTEGRAL Y

CAPACITACIÓN

PRÁCTICA PARA LA

IMPLEMENTAQON DE

SISTEMAS

AGROFO RÉSTALES

CON CAFÉ Y

COORDINACIÓN

TÉCNICA DEL

PROYECTO

MEJORAMIENTO DE LA

PRODUCTIVIDAD Y LA

CALI DAD DEL GRANO

DE CAFÉ PRODUCIDO

EN LA ZONA DE
AMORTIGUACIÓN DEL

PARQUE NACIONAL

NATURAL EL COCUY,

MUNICIPIO DE TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA (LICITACIÓN

PUBLICA EN APOYO A

LA INSTALACIÓN DE

BENEFICIADEROS

ECOLÓGICOS)

INTERVENTORA AL

PROYECTO,
MEJORAMIENTO DE LA

PRODUCTIVIDAD Y LA

CALIDAD DEL GRANO

DE CAFE PRODUCIDO

EN LA ZONA DE

AMORTIGUACIÓN DEL

PARQUE NACIONAL

NATURAL EL COCUY,

MUNICIPIO DE TAME,

Novíemb

re

Noviemb

re

12 meses

12 meses

/
Licitación pública

Concurso de méritos /
/

Sistema General

de Regalías -

Asignaciones

Directas

Sistema General

de Regalías -
Asignaciones

Directas

778.575.264,00

65.420.269,00

778.575.264,00

65.420269,00

SI

st

Acta N°5 del

OCAD

31/07/2014 y

Acuerdo N° 5

del 04/08/
2014

Acta N°5 del

OCAD

31/07/2014 y

Acuerdo N°5

del
04/08/2014

Renson Jesús

Martínez

Prada

Renson Jesús

Martínez

Prada

"ES HORA DE RESULTADOS"
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70141500

DEPARTAMENTO OE

ARAUCA (SUBASTA

INVERSA EN APOYO

APOYO A LA

INSTALACIÓN DE

BENEFtCIADEROS

ECOLÓGICOS)

APOYO A LA

MODERNIZACIÓN DE

LA CACAO CULTURA

ARAUCANA MEDIANTE

EL ESTABLECIMIENTO

DE SISTEMAS

AGROFORESTALES

PROMISORIOS Y

COMPETITIVOS, EN EL

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

OCTUBR

E

12

MESES

CONTRATACIÓN DIRECTA -

CONVENIO

/

Devolución

Excedentes del

Fonpet en

virtud del

decreto
055/2009,

Resolución No.

304/2014

Minhacienda

2.057.450.000,00 2.057.450.000,0

0
SI Ordenanza

009E de 2014
"ALVARO
SEPULVEDA

MÁRQUEZ

Secretaria de

Desarrollo

Agropecuario

ySostenible"

SECRETARIA DE HACIENDA

3151509 LA EXPLOTACIÓN Y

OPERACIÓN DEL

JUEGO DE

APUESTAS

PERMANENTES O

CHANCE EN EL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

OCTUBRE SANOS LICITACIÓN

PUBLICA /

2.411.763.415,77 NO NO Manuel
Calderón,

Secretario de
Hacienda.

3133975581

haciendafgar

auca.eov.co

. "ES HORA DE RESULTADOS"
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80101600 Apoyo a la
Implementación de
las Normas
Internacionales de
Contabilidad- NIC y
las Normas de
Información
Finaciera- NIF-En el
De parta mentó de
Arauca

Octubre

6 Selección Abreviada de
Menor Cuantía

/
/

Rendimientos
ICLD

$150.000.000 SI Ordenanza
009 E de 09
sep/2014

Manuel
Calderón
Secretario de
Hacienda
3133975581

SECRETARIA DE PLANEACION

80101500

81101513

APOYO A LOS

PROCESOS DE

SEGUIMIENTOY

EVALUACIÓN DE LOS

PLANES DE

DESARROLLO

MUNICIPALES Y DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

ESTUDIO Y DISEÑOS

DE LA UNIDAD DÉ

DESARROLLO Y

EMPRENDIMIENTO

EN EL MUÑID PIÓ OE

ARAUCA,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

NOVIEMBRE

OCTUBRE

4

MESES

3

MESES

LICITACIÓN PUBLICA

CONCURSO DE
MÉRITOS

/

1- I.V.A.

DESAHORRO

FAEP GENERAL

(LEY 1530 DE

2012)

$ 380.000.000,00

79.460-000,00

$
380.000.000,00

79.460.000,00

SI

NO

Ordenanza
006 E del
23/05/2014

NO

Dolka Luzdary
Arias Beltran
Secretaria de
Planeación
Departamental

DOLKA
LUZDARY
ARIAS

BELTRAN

Secretaria de
Planeación
Departamental

"ES HORA DE RESULTADOS"
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SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

43211508
44100000
56101702
43211501
43231512
43211711
43212105
56101504

32131000
52141500
42172001
47121300
32121509
40142008
52131600
24112700
30191800
44121605
43211701
56112101

84131501

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA

EL FUNCIONAMIENTO DE LA

GOBERNACIÓN DE ARAUCA

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA

GOBERNACIÓN DE ARAUCA.

ADQUISICIÓN DE SEGUROS TODO

RIESGO DE LOS SIGUIENTES

INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL

DEPARTAMENTO DE ARAUCA,

CASA DEPARTAMENTAL,

MATRICULA INMOBILIARIA 410-

27013 Y 410-11692, CASA DE LA

CULTURA 410-27012, ASAMBLEA

DEPARTAMENTAL 410-27008 Y

EDIFICIO DE LA GOBERNACIÓN

410-27009.

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

1MES

1MES

1MES

SELECCIÓN

ABREVIADA DE

MENOR /

CUANTÍA

SELECCIÓN

ABREVIADA DE

MENOR ,

CUANTÍA f

SELECCIÓN

ABREVIADA DE

MÍNIMA

CUANTÍA *

* IVA

IVA

m

IMPUESTO DE
/REGISTRO Y

'ANOTACIÓN

277.000,000

277.000,000

27.678.,303,00

277.000,000

277.000,000

27.678.,303,00

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

.

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

\S HORA DE RESULTADOS"
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72103300
72121400

72151502
72151505

80101604

90101603

MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACION

DE LAS ÁREAS DE LA

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO

Y OPTIMIZAGON DE LAS ÁREAS OE

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE

LA ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTAL

INTERVENTORA TÉCNICA DEL

PROYECTO DE CONSTRUCIION,

MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACION

DE LAS ÁREAS DE LA

INFRAESTRUCTURA FÍSICA OE LA

ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTAL

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE

BIENESTAR SOCIAL (DÍA DE LOS

NIÑOS)

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

45

DÍAS

4

MESE

S

4

MESE

S

15

DÍAS

SELECCIÓN

ABREVIADA DE /

MENOR /

CUANTÍA

LICITACIÓN

PUBLICA

/

SELECCIÓN

ABREVIADA DE

MÍNIMA

CUANTÍA

'

.

MÍNIMA /

CUANTÍA

' DESAHORRO

FAEP (LEY

1530/20129

AL CONSUMO

/ DE CERVEZA

NACIONAL

AL CONSUMO

DE CERVEZA

/ NACIONAL

/

IVA

49.999.997,02

540.559.871,38

27.028.516,62

21.000.000

49.999.997,02

540.559.871,38

27.021516,62

21.000.000

NO

SI

SI

NO

NO

ORDENA

NZA13

DEL 23
OE

JULIO

DEL
2014

ORDENA

NZA 13
DEL 23

DE
JULIO

DEL
2014

NO

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

COLMENARES

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

COLMENARES

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

COLMENARES
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55101531

ADQUISICIÓN DE LIBROS DE

CONSULTA JURÍDICA RÁPIDA,

SUSCRIPCIÓN DE ENVIÓ DE HOJAS

SUSTITUIBLES Y ACCESO

ELECTRÓNICO A OBRAS JURÍDICAS

VIA INTERNET

OCTUBRE 8 DÍAS

SELECCIÓN

ABREVIADA DE /

MÍNIMA /

CUANTÍA '

/
IVA 6.900.000 6.900.000 NO NO

CLAUDIA TERESA

RODRÍGUEZ

COLMENARES

"ES HORA DE RESULTADOS"
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POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
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ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la publicación en el secop
www.colombiacompra.gov.co de la presente adición y modificación del plan de
adquisiciones de bienes, servicios y obras públicas del que trata el artículo 6° del
decreto 1510 de 2013.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Arauca a los.

JOSÉ FAC
GOBERNADOR

MEROS
ARAUC\: Claudia Teresa Revisó Rodríguez Colmenares / secretaria Gral. y Desarrollo

(Jtristitucionifll

Revisó: Ind

Revisó: Isrardc

ra L
, ^U^XUUOUxüLy
iz Barrios Gufernizo /Coordinadora Área Jurídica

Castellanos, Almacenista Departamental
I
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